
JUZGADO DIECISÉIS CIVIL DEL CIRCUITO  
Bogotá D.C., diecisiete (17) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 
Expediente: 2017-00340 

 
1º. Se acepta la renuncia presentada por el abogado José Lucas Gnecco 
Rodríguez, como apoderado judicial de la parte demandante (archivos PDF-
006/007). Artículo 76 del Código General del Proceso. 

 
2º. Frente a la petición elevada por la abogada Ginna Liseth López Garzón 
(archivo 8), deberá estarse a lo dispuesto en el numeral precedente. 
 
3º. Se niega la petición de desistimiento tácito elevada por el apoderado 
de la parte demandada (archivo 4), por cuanto no se cumplen las exigencias 
previstas en el artículo 317 del Código General del Proceso, habida cuenta 
que el impulso corresponde a ambos extremos procesales, esto es, pedir la 
reanudación del proceso y nueva fecha para celebrar la audiencia inicial, lo 
que conlleva a concluir que la parálisis del asunto no obedeció solo a la parte 
actora sino igualmente a la demandada. 
 
NOTI FÍQUESE,    
   

Firmado Electrónicamente 
CLAUDIA MILDRED PINTO MARTÍNEZ  

JUEZ 
(3) 

 
JUZGADO 16 CIVIL DEL CIRCUITO   

SECRETARIA  
  

La providencia anterior se notifica por anotación en el  
ESTADO ELECTRÓNICO No. 115 

fijado el 18 DE NOVIEMBRE DE 2022 a la hora de 
 las 8:00 A.M.  

  
Luis German Arenas Escobar   

Secretario  

Jr. 
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